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PROVIXCÍA DE LEON. 
Se Itulfttca otie ^ v i d d i c o ut¡t!t;il los l .tniM, Üi í r t iülca y TÍÜMHV. Só'^usfribe n i la ' ílpiliiecion cu'Üf de ln f.aritimi;a iir¡a un moro ft ái ^ n v i u . ic i i w rs . pur un ¡ m o . ÜK por sch» meses* 

:-' » W-tat trimústre. C a d a cjt :mji ¡ tr do» TtsUes. H<,.ie' em-ma octitor el pago! del t i m a r e T cli.siribut-iuii á duniM'Uiu. 1^ Aiiuncios A f*0 cúuLimos u i d a Uncu para 
* „ ; , . ; . - i . , ... , • , ( .•..!.*«> »>*««'rilor«!> ,y A • rínl1 par» los QVO n« lo wsti. • 

ARTIOOTLO D E OFICIO. 

nal Gobierno dé l a P r o r i n o i á . 

.; süM.-asi:-- . • 

. .151 pimximienlo di', les clcmrnlos de 
agnctiUárix V'n' *u uMiiM y <>plU'uc.«imíS 
(M.unüO' i r úi-M-'m, ÜIIII cuiuplouiuuU) nc-
u » j r i u ilii l i i i M l r m i i i i i c l o n n ' u l . i l qiic 
ikOi: diíaiidir."!! en. lus «iwneliMl de la II¡-
iu-t. niiin1 ludo cu un IKIÍS ('Xt'iic'ialiiu'ii-
l>: .-i¡!t;üi<>ia como u«.e! du esla |»ot¡nrin. 
A tviíü ti.-i *ü dispii^u {}(>!' lU'ales (.irdiMi(.'.s 
di;.13 d e Junio y .7 d e JUIÍD de ISW. y 
W Alario de Í,í5d, mii^el ;fSUii í¡o' .de 
),i .igrii'ii.tui'.i ('«era (ilil¡¿i¡lorio en lo-
dii la.< esúuelís .de liulim-cioii jj'rhuiiria 
dii l !e i ; io ' . . 

S'j iitMbiiita lo prevenidó c.-i esliis 
l l e a l e . s diaposirioiici, son muy pe™ las 
e«.-ue¡a*'dé ejía pni>¡iii'¡¡i donde .te prac-
üvrrt. a;fi:ei!a eíiseriaiiza, y el ¡n.sígw'H-
i-süte iiúinero de ejemplares cxpendñUi.s 
de! .Uauiial de Agrlvulturii eserilü por el 
ÍK. OU\utt y leáuueudiida ÍU adiiuifieion 
]ior Ik-a! Oníeit de ^ de Julio dé l -Sü^ , 
«.ni prui.'lu evidenle de la lndifereiieia 
c-ui ipoe h a : i mirado la imporlaiieiii de 
esto» eitiidios. lanío lo* Ajuiitamieiilos 
e a n o l.is eoiiilsiuncs iocaies y ma&lros 
d e íitsU'uccion priuittriu. 

üeoeanilo, pues, corresponder il las 
(días miras del (iolderuo de S. J¡. enea-
i n d i a d a s á ijuu ue difunda lodo lo posilde 
la eiiseilaoía de la Agrieuilura en las es
cuelas, por ios grandes lieuelidns que ha 
de re|iort¡!r después su. práelica. lie dis
puesto un couCoriuidad á lo' <iue previene 
la citada Real Orden de S de Julio, re-
i.\aiieiidar eíicaítiíleiile ¡i aquellas corpo-^ 
vaci-.vnes y nuiéstios romo ya se lú'¿o por 
ente (juijieni!) por t•¡rculal, insería en el 
lioleüu olicial del dia 2 <le Alario de 
iSi>:>, núm. 2(¡, la adquisición del ma-
nual del Sr. Olivan que se expendo en 
esta Ciuilad y Libreria de la Sra. Viuda 
i! [lijos de Mifian, á (j y 7 vs. ejemptor. 

También oiicargo á las uiisnias Cor-
liorai-ianes el exacto t'uiiipiiiniento de la 
llcal orden de 21 de Uclubre último 
acerca de los libros do tcxlo que lian de 
servir en las-cscucliis cumpliendo con lo 
que se previene en la Hoal úrden de 2U 
de iMarzo próximo pasado. 

Confluyo encareciendo d los maes
tros de Instrucción primaria parlicuiar-
nicnlo, procuren no dejar ilusorias las 
órdenes del Gobierno rcferonlcs á plan
tear en sus escuelas el estudio de la 
Agricultura pues de hacerlo, contraerían 

duda para au'le el mismo uua grave 

ri\<piiii¡al)iliii3ii que no dudo eviiaran se; 
cundando asi sus liutiúnc.ts i t i s p d i ñ e i o i H ' B . ' 

l.pnu 20 (ia llajo do lái)",. Ignacio 
llendei! dé Vigo.' ' . 

S iVM. 2Sí>. . • 

VI<;II.AN<:IA. 

ffl S r . J i m de ¡ . r t inmi ¡ m t m m n rfc'. 
l \oln lU'IMttrqua tiu- rrmilt' con f ir/ ia l í l 
iW aclutil el. exliurlo qut.tigue: 

U. Kzequlel Váidas, Juez de primera 
iiistaucia de esla villa de la Mola del 
Alarques y su partido ele. 

Al'ftr.' GubiTiiadiir de la provinria" de 
l.eon. hago solier: (¡ue cu csie IUÍ-JU/.-
gado se está siguiendo causa de ('lirio, en 
nyériiíuariiin de los autores que en U uo-
elni del dia 'once delíiclual, r-diniou en 
ta Iglesia única del pueblo de Gaslimie-
sa di* este pártido las ¡libajiis si^uicnlcs: 
i in copiui con nu cuiiicrta de ]>iaía. Culi 
bis sagradas fonuas y ¡d vslrviiio oe di
cho e,"pün litíiu- una ci'ii(.cc¡ia: una .raja 

, lauibieu de piala ijue es cuu la que su 
aduiiuistraha 'd viatico ¡i los cnlcrmoA: 
un cáliz de jilata con la copa soiiredoia-
da, cun su patena igualoieiUe sobredora
da y una cticíinriüa: Ires ampi.llas de ios 
Santos óleos tamtiien de piala con sus 
espigos do lo iiiisuio: cinco láuijianis de 
metal muy limpias, de lodos tamaños: un 
coraxon y una media luna de plata que 
tenia-.Nucslrá Señora de ia O en el ves
tido. Ku aulo de hoy dia de la fecha 
acordé librar el présenle para Y. K. porei 
cual de parle de S. A!, la Iteina (q. I). g.) 
le exhorto y requiero, y de la una le pi
do, ruego y encargo que reclliieiidole por 
el correo ordinario, se sina prcslorie su 
iicepliH'/ton y mawlav que se pviictiquen 
las mas eficaces diligencias para conse
guir el lialla/go délas alhajas cuyas señas 
van anotadas, y caplura de los ladrones ó 
de las personas en cuyo pi.der ¡o haila-
ren, insertándose en el íioleliu oticial de 
esa próviiicia, encargando il todos los Al
caldes de la misma piacliqneu cuaulas 
diligencias les sugiera su celo para lograr 
cwmlo se desea, liaciómlose ol misino 
encargo á lodos sus dependienlcs y des-
taciiiiienlo.-i de la (Juardia civil, y arre
gladas las oportunas actuaciones se servi
rá V. S. inandarmclas devolver origina
les con este exhorto, para que unido to
do á la causa de su razón obre en ella los 
efectos oportunos, (¡ue en hacerlo asi 
mandar y ejocular V. S. adniinislrará 
justicia, é yo al tanto me ofrezco siciu-
prc que las suyas rea el!» medianie. Da
do en la .Mola del Aitmiucs á trece de 
Alayo de mil othocionios ciucuenla y s!c-
tu.=Ezcqu¡ol Valdiís.zsl'or su manda
do, Andrés Fernandez. 

• y. xr ptibliett ett rstv fiet'iüdim appiiil 
pañi.(¡ue 1¡ÍK .Ale Mies, pueilus dr i ( i imr-
diit civil- y 'deiH' is depeyd'ftilet dr'es'.e tío-
Itirrub; etimijtan ntfínto n i el. jireinscrtu 
rslltirtn xe díxpurie. León I • de jfttytt de 
\t í :M .z±/i¡tl i icil i ' .¡ lrhdctde V'g<>* 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
UfeSTAS ESTASaiUS; 

a i S U l C I O M l S FAJO l.(.S C.lül.l'S «K SUCA i V(• 
III.ICA MUAÜI'A 1.1. SI. I IV.CIC Wi COMI tCCIO-

XKS TLnauinu nt SAI.. 

•Odjelo i} dtiritt'wn del etmlnilo. 
1 ! . a ilaricndít pública eonlrala el 

servicio de conducciours de sal desde los 
¡ l i í i l h i S d e i l t l ' l i d p á los alf-iiles y drpósilos 
interiores, ó^yau los lerrcslres de !a l'e-
iifiisula ' é islas lluii-atcs. Krilieitéiidese 
por p t í i i l r s d e M i r l i d o las íabrirns. los de-
pósilos y 'cualquier alíbü (icpósilo d e 
liollde .h í i l i lie h-'irorsc his reieesas. 

2.' -Kí conlrah) durr-ra I r o s años y 
medio, empezando .i t e n e r efeclo en 1." 
d o Julio próximo, y coiiciuvendo en '¿í 
de liicieniliie de 13Gi). 

I)c6«'fs del c u i d r a l h l a pura con l a 
lUíciehda 

8.' Inniedialaniente después de for-
mali.'udo e l cootralo por inedio de la cor-
responiliciile escritura púiiiica, la iJirec-
ciiin K c n e r a l de l í e n l a s estancadas pasará 
al que resu>te coulralisla, eoia expresiva 
del poriuenor de las cous¡¿:i'ncmucs de sal 
cuya coudiiecii.il sea precisa p a r a c u b r i r 
el surliiío de los alfolíes y dcpósilos en el 
segnndo semeslre próximo, verilicándolo 
en el mes de Oclulire de ra.ia a ñ o , ó 
antes si lo estimase o p o r l i m o , d e las cor-
resiioiidieulcs al misniti liu en el a ñ o si-
guieule; y el contratista tendrá i.bliiia-
cion de dar principio á ia remesa de las 
primeras á los 20 días de la fecha en que 
seie ciiimuiiqueu, y podrá auiicipar. si le 
coiiviiúet'e, la' de las segundas, pero sin 
derecho en esle caso á percibir los partes 
de las (pie realice hasla el año a que per
tenezcan. 

4.* 15! surtido de los alfolies y depó
sitos se \ orilleará desde cnalquioia de los 
cslablcci'.uieulos que se les designan en 
primer lugar en la relación adjunta. Si 
en estos eslahleciinientos se agotasen lás 
existencias, se hará aquel desde los ex-' 
presados cu la cuarta casilla de la misma 
relación, y sido en el caso de que en es
tos ú l l i u i o s Imnpi.co hubiese sal, podrá 
la Dirección señalar las fábricas y depó
sitos de donde deban conliuuarse las con
ducciones, (¡ue serán siempre, después 
de los indicados, los mas cercanos á los 
alfolies de cuyo alias'.» se Irate. sin que 
e! conlralisla tenga devoctiu ú indenmi-

zaeiiin do pcijuirios ni por la Muiaeioii 
qu.'se liaga en oslo .•cM.'ido, ni porque 
se aitere el p rnicuor de las t-oiisigii¡ii'i(>-
lies, ó aciiti'ile la suf|i 'fisión do remesas 
pí-.ra -a(¡iieil¡is ('Xpeoiiediiiías en que n.» 
fueren preiisis, ni iiuiqieen, en liii, por-
qee se Ir.isindeu, su)iuuiaii ó «slnlilezeau 
algunos alli lies, depi stlos ó fjbi iras. *j 
bien de estas disf'O.'ieioues lial'i-j de dar 
sele eiiuociniieiito tan Iu ga como m 
ndoplen. 

íi.4 Si pm auuietilo de consumos.fue
se necesai iv. íliiipliar ii:s coiiyignaeimn s 
de -al prelija ias a los nlfi lies y 'dcpósilos 
el coiilralisia didiorá eM¡pe..iii' á louducir 
el número de quiolales á ipie ¡bciemla 
la anipliacion á los Iu. dii.s de ia fecha 
en.(pie se le [tase o! corrcspoiníicutc avi^i 
. ti.' i'ara ei dia :¡1 de Agosio de esli; 
año deberá el coiilralisia liaber jiuesto en 
cada , uno de Ion alfolies -y depósílos bi 
exi.-lciicia de sal que se les mer a m l.i 
rilada .n lacinn . quedando nbliiiiido ó 
maiiteoiina r.-nslaiii, monto < n ~¡ I os, y a 
tener siempre en (.•iimino desde los pun
tos do surlido, - iiiieuiiMs haya otnsigua-
ci'iucs pendieulcj d.i ivinesn. ia canli-
da.l ne-esaiii para ciilirir los respecliu-'i 
consumos de un, me., cu ia prupuiviou 
que en ia propia reu.cii;.' se demmf.ra. 

7 / l.as c.iiiduceiooe.i de s.'.l e;iip¡>'/a;i 
en el peso ile los almai i nes de lus pun 
bis de surlid •, y lerminan des|inesjle d e -
jar pe.iado y enlr. j.ido c! i;i::,eni en los 
alfolies y depiisilo.-.. siemio (ie encola liel 
coidrati.-ta |.,s ga>!os qm- se oriunon cu 
esla.i dos úllimas operairioiies. 

S.* Al pre;e»lar rocd'.u'.'.ori s el een-
tratisla en ios puntus de surlido. los n s -
peclivos Adiuiuislrado.'es les suiuinistia-
rán .a sal que hayan de au-ducir. y el 
conlratisla ó su roprosoiilanie eulri'gar.i 
¡i estos un conoeimienlo'por triplicado, 
sin emuicndjs ni raqiad.iras, i|ue exilíe
se el nombre del conduelor. el pueblo de 
su naturalez.i, el do su vecindad, la pro
vincia ó piovinr.ias á que estos pueblos 
pertenezcan, el alfolí á que te desline la . 
remesa, el m'imero de qi.¡niales de que 
osla se componga, el oslado en que .-e re
ciba el género, y por lillimo, la ohliga-
clon de ¡lonerlo en el punto do su desti
no sin adidlorar, eiijiiin y limpio como 
saldrá de las fábricas y los depósitos; en 
el conceplo de (pie solo después de cum
plidos todos estos requisitos será cuando 
los expresados Adininislradores permiti
rán la salida do la remesa, enipezando 
desde este i nenio la responsnbilhhd 
del CfinlratMa. 

De los tres ejemplares del conoci-
inicnlo de que se traía en el párrafo an
terior, los Adininistradorcs de los ¡mulos 
de surlido se reservarán uno como justi-
íieanle en cualquier caso de todos y cada 
uno de I".; pormenores que debe com-

Ni SI í 
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premier; reniitirún otro por el correo 
n i f i s inmediato u l (Ha e n i|tic salga lu re
mesa al Atlniinistradur del all'oli ó depii.si-
t ó adonde esta Tuero destinada, á l i l i de 
que s e tonga presente al recibirse la sal 
y e n v i a r á n e l ejemplar restante directa 
e inniediatauicnte laminen á la Dircce-
doif general d e lientas eslancndus para 
(|iie 'ol)re en la.misma los efectos corres-
p u n d i c n t e s . . . . . 

9.' Las conducciones se liarán por 
regla general en. carros euliicrto's. y en 
donde los caminos no permitan este me
dio do transporte, podrán verillcnrSo en' 
raballcrius; pero e n ambos casos, y sin 
excusa alguna, se envasarán las sales e n 
sacos bien acondicionados que al efecto 
presentará el cotitralisla, sin cuya cir
cunstancia no se entregará el género á 
los conductores, y serán de cuenta de 
aquel los gastos y perjuicios que á estos 
se les causen. • 

Queda la Dirección general de Den • 
tas .estancadas, cu -libertad- de disponer,--
sin que pueda impedirlo el conlraljsta, 
que se precinten y sellen los .sacos des-, 
pues u e envasai'tel género, cuando lo juz
gue conveniente á los intereses de ,1a. Ha
cienda, cu cuyo caso serán de cuenta de 
la misma los gástos que' oeas¡oiiaren:cs-
tas'operacmnés. 

11). Los Administradores de los puntos 
de surtido culregarániudispcusublemciUc 
un saco c o n seis libras de sal al conductor 
de c a d a T e m c s a , y este lo prcsnlará e n el 
alfolí ó depósito pura comprobar e l estado 
cu que recibió el género en cuanto á su 
pureza y color; en el concepto do (pie, si 
tisí n o lo hiciere,'el contratista será res
ponsable de los defectos que tenga la sal 
por más que procedan de la misma fábri
ca ó depósito tic donde aquella hubiere 
salido. 

El saco que ha de servir de escandallo 
y que facilitará el contratista con les c.v 
presados cu la prccedenlo condición, e s 
tará cosido por dentro, y despties de lle
narlo con las selslibras do sal, seprecinta-
rá'cn cuadro con hilo bramanlc.-sellando 
junios los dyis cabos ó exlremus de este y 
la cruz qut/' formará la precinta con lacre 
encarnado y el sello de la fábrica ó del 
depósito remitente. 

11: lil contratista hará entrega délas, 
remesas en los alfolies y dcpú.-ilos dentro 
del térnilno que respectivamente se señala 
en la precitada relación; y para que pue
da saberse el dia en que empiece á correr 
dicho término, que será el e n que salgan 
los conductores de los puntos de'surtido, 
s e expresarán uno y otro en las guias que 
precisamente acompañarán álas remesas; 
mus si por cualquier accidente imprevisto 
no tuviese efecto la entrega sino después 
de haber transcurrido el plazo señalado, 
y el contralista no jnslilicase del modo 
que acontiuuacion se expresa las causas 
que hubieren impedido el hacerla antes, 
perderá la mitad de los portes que, al 
precio de contrata, devengare la conduc
ción. 

1.a justificación de que queda hecho 
mérito,' y que 'deberá presentarla el con
tratista en la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia que 
corresponda para que esta olicina la re-
mila ú la resolución de la Dirección ge
neral de lientas cstaneandas, se hará con 
certificaciones del Alcalde y del empleado 
de Hacienda mas graduado del pueblo 
Inmediato alpuhto en que hubiese estado 
detenida la sal. y deberán acreditarse en 
ellas t o l l a s las particularidades de la re-
-niesu,- las causas y el tiempo de su deten
ción y el dia en que hubiese continuado 
para el alfolí ó depósito de su destino. 1.a 
omisión de cualquiera .dc- estos requisitos 
invalidará' el documento, teniéndose en 
tuncos por nula la justilicaciou y llegado 
el caso de responsabilidad del conlrallsta. 

12 Así que lleguen las remesas á los 
alfolies y depósitos, los respectivos Admi
nistradores comprobarán el género con 
el del saco de escandallo prevenido en b 

condición 10, y después de asegurarse de 
que se encuentra en el estado que salió 
(lo! punto remíteme,procederán sindemo-
ra á su recibo, l'crosi notaren que, por el 
contrario, la sal se hallase sobrecargada de 
humedad, adulterada ó de color distinto 
del que.tuviere la que servirá tic compro
bante, dispondrán, sin mas procedimién-
tos, qúe se deposite porscoenla y riesgo 
del contratista y con su intervención, ro-
cihléndoju luego que pticdii serlo si el 
defecto procediese de humedad solamen
te, y dundo avisó en Io.s;otros dos casos u 
la Adminisiraciou principal de Hacienda 
pública de la prm ¡nclní para que! sin per.-; 
juicio de manifestarlo á la Dirección ge
neral de lientas estancadas, exija desdo 
luego del contratista el valor al precló'dc 
estanco de la sal jpic aparezca aduheradn. 
6 áe la de nial color.si.de la análisis que 
se practicará, también por cnbnla deficon 
tratista, resultare ser. irinürpara el con
sumo público; pasando ademas al Juzga
do de Hacicndá el cxpod¡cntc;-qucse¡ns=-
truirá con .arreglo.,á lo.mandado en el 
Real decreto de 20 dc.Junin ric 1852, A 
fin de que se iiiipnnca á los conductores 

la pena quc-merecleren. -
('uando ocurra alguno de los dos ca

sos últimaniente expresados en el 'parrar 
fo prccedenle. la ijal.nij'ó, valor sáljsfága 
el conlrolisla .se inutilizárá á satisfacción-
de eslc.y:dé niniiei a que no pueda servir 
para uso álguño', .afrojáiidola'parn mayor 
seguridad al .rio ó arroyo de abuudauleií 
aguas? si lórlnibicsc' "'en* Iav localidad ch 
que .tenga efecto la ¡ntililizacion, pero 
pagando el coiiirallsta los gastos qué esto 
operación ocasione, lo cual se'hurá cons
tar en el expediente que se instruyere 
sobre este particular. 

13. La Hacienda.no..liará abono al
guno por razón de merinas, y. por romy -
guicotc, el contratista pagará las fullas 
que resulten, con relación á las'canlida-
des contenidas cu las guias, ¡i un doble 
precio del que, por todos conceptos, len-
ge la sal en el punto á donde fuere dus-
tlnaila. cuando la falta asclenda.á mas de 
un 2 por 100 de la enniidad que importe 
cada remesa, y el sencillo cuando no ex
ceda del limite de dicho tipo, sin dere
cho, por otra parte, li que se le satisfa
gan los portes de los quintales de sal que 
aparezcan de iiiénos. 

Si la falta, adulteración, averia 
A cualquier olro defecto, menos el do 
humedad, priícedlesc de robo violento .ó 
do la interposición de una fuerza mayor 
insuperable, deberá el coulnilistajusti
ficar plenamente estos accidentes, UM co
mo la inculpabilidad de los conductores^ 
por medio de expediente leslilicativo que 
remitirá á la Dirección general de. Itcnlos 
eslaucudas, á fin de que. si procediere en 
justicia, pueda eximírsele de la responsa
bilidad que se le impone en las ante
riores condiciones. 

l a Los excesos do peso que con re
lación á lo guiado cutregen los condne-
tores, quedarán á benefició de la Ha
cienda sin abonarle por ellos al contra
tista'el precio de conducción; pero se 
procederá intuediutumeiite á averiguar 
el origen de dichos excesos, si ascen
diesen á más del 2 por 100 de la canti
dad que iiuporlcn las remesas, para im
poner á los culpables por los medios que 
establecen las leyes é instrucciones vi-
geules, las.pciia.s~u qiic se hubiesen hecho 
acreedores. 

1(¡. Kl contratista podrá pedir, siem
pre que'quicra, y ios' Admiuiátradores de 

' las fabricas y los depósitos le facilitarán 
inexcusablemente, una nota de las exis
tencias de sal de estos establecimientos 
para (pie pueda sujetar á ellas los ajuste 
de reinesas; teniéndose entendido que si 
no lo hiciere, y después de presentarse 
conductores en alguna fabrica ó depósito, 
tuviesen estos que volverse de vacio por 
no haber sal. para darles curganiento. no 
tendrá derecho el conlniliitu á resurd 

miento de los gastos .ó perjuicios que le 
ocasionare este suceso. 

17. E l contratista podrá trasportar el 
mayor número de ipiinlnlos de sal que le 
convenga por cuenta de la consignación 
de cadii-airoli.y depósito su-nipre que ba
ya cabida para colocar el género'en los 
almacenes de la Hacienda: pero si llegare 
alguna remesa sin haber en el alfolí ó de
pósito local en que entrojarla, el contra
tista proporcionará por su cuenta el qnesc 

'necesite al efecto, á condición ilc que no 
liii do ser hunicdo y n do, estar situado 
'cii'.paragc segliro y cómodo, a satisfac
ción de los empleados que hayan de ha
cerse cargo de la sal, en cuyo caso se en-
jtrojará la remesa en el nimacen'provisio
nal, retirando la Ijavc el Administrador 

.del alfolí ó depósito, y empezando á des-
"paclinr,cl 'género desde luego y con toda 
profvrcncia al que exista .en los almace
nes de la llaclcnda, á fin de no causar 
gastos Indebidos al cóntrálisla. 

* ~ 1 8 : SXinguna'rcnfdSá'iilc sál dclasquc 
salgan de la fábrica de Cardona'para los 
alfolies de Ilerga, Yich, Cardona é Igua
lada, en lo provincia de llarcclonn, y de 
Cervera-y-Solsonar-en-la-de-Lérldo,- po
drá hajar de 4-1 quinlulos. quc es la caiir 
tida'd miiilína que.deberá cqniencr cada 

g n ü i : . ; " • " v : ' 
1!). I.ns conductores que salgan.con 

sal de la fábrica de Curdoiia para los al
folies meiudonádos en la condición anlc: 
rlor. irán siempre reunidos, y en los 
punios donde pernoclcn 'presentarán la 
guia al Administrador, de. jtenlas estan
cadas, y si no lo hubiese, al Alcalde, para 
que pueda confronlar si el número do 
'quintales de sal que conduzcan cstá'con-
forme con el que expreso aquel docu-
menlo, Iiac¡endo(cnnslar en el mismo ba
jo su firma el resullúdo'que produzca 
esla diligencia."' " " 

20. . Kl contratista queda obligado ¡í 
entregar |as corrcspniiílíentes lornaguias 
en los'puiitos de parlida de.' las remesas, 
en el plazode quince días, á coíitar des
de el siguiente ¡lícluslvé al que se mar
ca para la enírega de esias eii los alfo
líes y' depósitos,'cesando;su rcsjioiísuhl-
lidad en el momento ihisnio que presen-
te aquellos documentos. Pero si trascur
riese el referido plazo slii haber llenado 
este extremo porque las sales no hubie
sen llegado á su destino, y no hubiere 
prévinmente acreditado ballárse deposi
tadas ó detenidas en algún' punió, el con-
tratista satisfará inmediatauicnte en la 
Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia respeciivu^ el debie precio de es-
lanco de la canlioád de sal cuyo parade
ro su ignore, sin perjuicio de qué ade
mas se procederá criminiilmcnte contra 
los conductores que la hubieren defrau
dado. . 

21. Las cantidades de .sal que al fi
nalizar el contrato resulten pendientes 
de conducción por resto de .consignacio- '• 
nes hechas durante el misino, se decla
rarán nulas, sea cualquiera la causa que 
hubiese impedido su transporté, á no ser. 
que alguno .ó alguós alfolies y depósitos 
no tmie.scn'lu existencia penuanentc, en 
cuyo caso el contratista deberá subsanar' 
esta falta en el .término de un- mes al 
precio de conlrula. ó en.defecto suyo po- • 
drá verificarlo la Dirección generar do 
Rentas estancadas' por. cneiila. y riesgo' 
del mismo y en ios propios .términos. 

22. Kl conlrulisla satisfará les arbi
trios conocidos bajo Ir, denominación do 
i / iTir / i íM </r i i l i i i m c n que se exigen en al-, 
gimas fábricas mienlnis la Dirección ge
neral de ileula? estancadas propone al 
(iobiernú y esle ai ucnla el medio de cu
brir ó miniar los que percibe la llacicn.-la. 

Dichos arbitrios y las fábricas donde 
se cobran son ¡as siguientes: 

niiinos. 

I k le fábrica de P o z a . 

Ocho mis. I>J! cada fanega del poto 

de Avila, ó sea de Do libras de sal, á los 
conductores vecinos de Poza, y 12 mrs. 
por id. id. á ios que no lo sean. 

listos derechas ios recauda la Ha
cienda. 

... E n la Je .Iflana-' •, 

¿>- Dos tan. porcada fanega, /recauda
dos por el Ayuiilamii'iilo de Iñunn para 
composición de los caminos déla Salina. 

'.. '• ' " lcyiisc:t. '"'• 

En la fábrica da Minijhnilla. 

Ocho mrs. por cada fanega de 11* 
libras dé sal recaudados por el Ayunta-
miento de Miiiglanilla. 

C U A D A L A J A I t l . 

En las r ibnas de lintiii, Olmda, J/crfí-
'" liacfin Aliiiallii j 'AVíi'/ímC"" '" 

• Cuatro mrs. por cada^qaintül de sul. 
recaudados por la Hacienda. 
—23. Kl conUatista dará á los Admi
nistradores de los nlfolies y drpóiitos alio
na ros de las cantidades.que.le saiisfagán 
por razoii'Jdc' pbrlc3; á liu de ."qúe"pue
dan juslilliarse los pagos ul tiempo de 
formalizarlos, por medio de la liquidaciou 
general que préseiiiiirá 'ércoiitñitlsta' en 
lio de cada mes en las Admiiiislraciones 
principales de Hacienda .'pública de los 
provincias. ^ •' 

2 i . 'Kl qúc resulté contratista1 se ha
rá cargo del servicio de conducciones tal 
cómo se halle el dlá primero de Julio 
próximo, sin qiie ' él surt¡do: da' sal qué 
tengan los álfolíes.'sea éuálqulern su ¡m-
pórtuncln. púédu servirle de excusá para 
las faltas de cumpliiiiientu eii que incur
re, ni para 'proic'slor'los sucesos'que pu
dieren sobrevenir durante la: éjecucion 
de su cuiitrato ' • ' ; •"• 
• 23'.'.' l'ara'ijtic erscrvlcip nó seMnter-
rumpa ni sufra dilacioncs,_ el contralista 
se obliga á leiiér un repre.s'enlante o co
misionado1' autorizado competentemente 
en calla una do laí fábricas y depósitos 
y Crí cada capiiól de jirovincia. 

2t). ' I.as1 sales qiie se rec.ban.,prólii-
sioiialiiicntc en los depósitos de tránsito 
con destino á otros puntos de expendicion 
solo debengarán un porte, pagándose es
te én el iilfuli ó depósito de sú delinitivo 
deslino.-"'" '- ' 

27; Se declaran depósitos'de trán
sito por ahorá. y sin'lierjuició ddlós de
más, que fueren convenientes, los alfo-

' lies de Cervoni y Solsoiia, provincia dé 
.Lérida, para surl|r ¡i los de la capital, 
llalagcr y otros, desde lo fabrica de Ou -
donii: el de Lugo para el de (juirogn. 
desde'el depósito do Uelanzos': el dé 
Orense para los de; Trives, Valdeoras y 
^'iana, 'desde el depósito do'Pontevedra; 
el de Agreda provincia de Seria, para el 
deCervcra, en la de Logroño, desde la 
fábrica de Imon; los de Valládolid y llio-
seco para abastecer los alfolies de las pro
vincias de Avila, Salamanca y Zumo.M 
desdo'el depósito de Santander y el de 
Zaragoza para el surtido en varios puntos 
desde Ilcmolinns y Alniiillá; 

S'J establecerán ademas 'un depósito 
de transito en Madrid 'y 'otro en Alcázar 
deSan Juan para facilitar el surtido de los 
alfolies^le las prouncias de Caceres y 'l'o-
ledo con sal de la fabrica de Torrcvieju ó 
de otra que conviniere', tan luego como 
se ponga en explotación el ferro-cu.rril 
del mediterráneo.; 

2.-1. ' I.Os Ad'.ninistrndórcs de l-.s de
pósitos de tránsito no se harán cargo di" 
las sales que vayan destinadas ó otros ul-
f ilies: pero las recibirán en almacenes, 
con entera separación de la que tengan 
para su consumo, dando una llave de las 
puertas de estos al contratistc-couio res
ponsable del género, hasta entregarlo en 
el aüóü á que fuere destinado. 
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l l fspimínhiüihi l en r/ur incurre el r imlm-
íislu y moda <le exiijirlu einimlii [ulture id 
impHmien lo ilc tus eonilkwnes estable-

cutas. 

2Í). Si disminuyese en los slfolii's }• 
depósitos la exislrnria que clelie siompro 
lener, <le cnnroriiiidjKi con lo prescrilo en 
In conilicion ti.', y no se luviesR nulicin 
de hnker sil en rnniiiin en ranlíflad luis-
(ante, asi para la ¡ninedinla y cabal re
posición de la falla que resulte, colno 
para culirir Iniubícn el número de quin
tales scilalndo como necesario para el 
consumo de un mes en' la nota a «pie se 
rcliere la misma rnmlinnn. el Adminis
trador pri icipal de Ilarienda piihlica de 
la provincia ¡i que pertenezca el alfolí ó 
dl'pósilo en que esto sucediere lo avisará 
sin pi'rdida do mnincnto a la Dirección 
general de Rentas eslanoadas á lin de ([iie 
pueda ordenar & las fabricas Ailepósilos 
que hagan remesas por cuenta y riesgo del 
i'ontraüsta en la alntndancia que se rc-
quiera liaslá que qtteden cumplidos aque
llos rcquisilos: E l misilio contratista alio
nará ' la'diferencia'de. mas portes que 
aparezca entre el precio de contrata y el 
que verdaderamente ''cuesten cátas'cnu-
duccioncs, como asimismo todos los do
mas gustos sea cualquiera su clase. 

. ;W. Kn.el caso de falta do cumpli-
micnlo de parte del contratista^ y inieu-
Ira's'produce resultados la medida déler-
iniiiíida en la precedente condición, los 
(¡obernadores civiles ó los Administrado
res 'principales de Hacienda pública de 
las provincias. 6 la misina Dirección, sc^ 
gmi la urgencia del roso que solo loca 
graddórla a lós r(,prcsoídá'n'tes'"de la' Ha
cienda podrán mandar que se hagan tras
laciones de sal de tinos á oíros alfolies ó 
depósitos en cantidad suficiente á cubrir 
la falta que apareciere, pagando el con
tratista el imporic:tota!;dc los portes y 
paitos (¡ue causen estas traslaciones, sin 
perjuicio de reponer iumédialamcnte en 
los,alfolies y!depósitos la sal quc de ellos 

. se extrajere para socorrer ó ios quc .hu-
biesen quedado .en;(lcscubicrto[. 

• • . . . 'S I . . Cuando haya que buscar con
ductores para hacer remesas por cuenta 
y riesgo del contralista, podrá praclicor-
xc esta diligencia, ya.coinclieudo el en
cargo ó los. Alcaldcs.dc los pueblos, ya 
poniendo cdicUis donde se crea come-, 
iiiunle. ya por. otro medio cualquiera, y 
los ajusles de: aquellas se verilicarán eii 
las liiliricos por' sus Administradores, y . 
ante escribano público si lo hubiere, el 
cual librará.teslimomo del. acto, pero en ' 
otro .casobastarán las cerlilkrciones qiie 
expidan los empicados de aquellos esta- ' 
blccimientos, para justificar el precio y 
gastos de las remesas; y cu los de;iósitus 
se harán e'iclios ajustes por medio de su
bastas particulares, que después de anun
ciadas con tres (lias de anticipación, se 
eelebraráu precisamente aule escribano, 
quien expedirá testimonio de la diligen
cia extendiendo dos copias de este do
cumento, de las cuales una se remitirá 
p.ir el Administrador del depósito á la 
Dirección general, y la otro al alfolí (i 
tíepúsito á dom'.e d'jba ir destinada la re
meso. 

. A la celebración de estos ajustes pro
cederá la formalidad do avisar i los re
presentantes dr) contratista por si qui
sieren presenciarlos, eutemliiindose que, 
en caso negativo pasará este por el resul
tado, que aquellos ofrezcan, sin derecho' 
a protesta ni reclamación de ninguna 
especie acerca de este particular, siendo 
también desestimada cualquiera otra que 
intente para detener ios indicados proce
dimientos á pretexto de falta de pago por. 
la Iladieuda. 

Ai . Cuando lo* ajustes, de trasportes 
que se hagan por cuenta del cnlratista 
sean aínas bajo precio que el de contrata, 
este interesado no tendrá derecho á re
clamar las diferencias. 

'i'i. Si el contratista no vcriOcase en 

el lórmino de tu dius. á contar desde ei 
en que se exija, el pego de los reportes, 
precios ygaslns de las traslaciones j re
mesas de sal que se ejecuten pot su eueiir 
la y bajo su rcspnnsalii idad, se lomará 
la canlidad necesaria de su iianzn, y sino 
repusiese esta hasta el completo en el 
plazo dé un. mes. se procederá adminis-
tralivamentc por la \ ia de apremio, se
gún lo establecido en el art. 11 do la ley 
de Coiilnliilidad. 

34. Si por enolqiforn cousn ó prclesto 
el contratista hiciere abandonó del seni-
cio, se verificará por su cuenta en los tér
minos expresados ánleriormente hasta un 
iues .después' de la nueva subasta (pie ha
brá de verilicaí'se, que dando responsable 
ál pago de los Sobreprecios de las reme
sas que se hagan y do la diferem ia demás 
que rcsujlc entre el precio de su contraía 
por todo el tiempo de su duración > y e l 
de la nuevamente ('(delirada, y cubrién
dose esta rcspousahiMdad con sir lianza y 
la cantidad que en venta prodúzcanlos 
liienes que se' l e embargarán según l o 
prescrito ch e l art. 19 de/a Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1S¡.2; 
pero en. el caso de que ( I precio obtenido 
eii la1 M c i a licitación fuese menor, en
tonces ftdc devolverá la lianza sino resul
tare contra e l l a otra responsabilidad, > 

35 " E l contratista no tendrá dcréclio 
n pedir aumento del precio estipulado, 
ni indeinnizaciou ni auxilios, iti pió-
rogo del contrato, sean cualesquiera las 
causas en que para ello se funden. 

30. Las cue-tiones que se siiscilarcn 
sobre el cumplimiento de este contrato, 
cuando elcontratisla no se conforme con 
las .disposiciones adinimst.iaüvas que se 
dicten, se resolverán por In vio conten -
cinso-administratiyo, con arreglo al arlí-
eulo 2." del lleal decreto de 27 de Fe
brero de 185á, sin que eslo pueda servir 
depretexío pora interrumpirla ejecución 
del sen icio. 

37. • E l interesado en cuyó favor que
de el servicio dcposilarú la lianza y otor
gará la escritura pública 'dentro • los ocho 
(lias siguientes al en que se le comunique 
lo definitiva adjudicación del remate, 
obligándose á cumplir con todas las condi
ciones de este pliego y á responder do' 
cualquiera falla de lo cslipuladó al tenor 
de lo prevenido en el art. 2." de la Iteal 
instrucción de lü de Seliembrc de 1852. 
Si asi no lo hiciere, perderá la canlidad 
deposilada pnra-optar á la subasta; te-
nidndose por rescindido el contrato, so 
sacará otra vez ú pública licilacion á per
juicio suyo, según lo prescrito en el ar
ticulo 5/del Iteal decrelo precitado. 

Los gastos que originen la Escritura 
pública y sus cuatro copios serán de cuen
ta del conlrátista. " 

38. Para los efectos de este contrato 
se entiende renunciado desde luego lodo 
privilegio ó fuero, incluso el de extran
jería. 

Fianza. 

?!). E l que resulto contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con l.SUÜ.OOO rs en melálico 
(í sus equivalentes á los tipi.s eslablqci-
dos en ia clase de valores odnilsibles pa
ra esle.objeto, y ademas sus bienes v ren
tas habidos y por haber. 

Esta cantidad quedará depositado en 
la Caja general de depósitos, y n o podrá 
disponer de ella el contralista hasta la l¡-
nalizacion del contrato. Se devolverá e n 
este caso, ó cn los d e rescisión,'Si :io r e 
sultare responsabilidad, A virtud de co
municación que la Dirección de Estan
cadas pasara á l u d e la mencionada Caja. 

Delires de la Hacienda para con el «m-
tratisla. 

40. Las operaciones de entrega y re
cibo de l a s a l en i o s alinoiiencs de la Ha-

clondo se verificorán de sol ú sol inexcu-
sablemculc. 

41. EH ninguna fábrica del rc'no se 
suspenderá la cUvnraciun de sal. á no 
ser (pie la impidiere!) causas superiores 
li la voluntad de la Adiuiiiisltacíon, tnJcs 
como los tempondes, la deslruccion de 
las bcras de cuiige ú otro accidente in-
supcrohlc, ó hiibiesi! en dichos cstahle-
cimicutos existencias bástanles á satisfa
cer por dos años consecutivos el abasto 
de los alfolies do .su dotación respeetha. 

42. 1.a Hacienda sal isfará al ennlra-
tUla por cada (piintal de sal que trans
porte el precio que resulte en la adjudi
cación. 

, 43. El pago de los portes so rcolizo-
rá en los alfolies y depósitos inmediata
mente después de hecha la buena y ca
bal entrega de las sajes qiic ó ellos sé 
conduzcun; y solo cuundó en dichos alfo
lies y depósitos no hubiere fondos dispo
nibles A este fin se abonarán aquellos al 
cúnlratistn en la capital de In provincia. 

. 44. Si por.caiisa exclusiva de la Ho
cicuda se demorase en alguna proiinciu 
el pago de los portes hasta u-i mes des
pués de haberse hecho la culrcgn (le las 
sales, el Tesoro, abonará al conlrátista el 
interés de la cantidad qué no se lo hu 
biere siilisfecho id respecto de ti por JO!) 
al uño en el primer mes siguienlé al de 
lú demorad Si én ei segundó no'se le pa
garen tuiupoco el capital ó ¡nterós, se 
liará-el abono u riízon del inismn prcutio 
de ti por lUOpor el capital solamente, 
pero en el tercer mes ya no podrá de
morarse' mas el pago, y si . ia .llaciendá 
no Jo H'riiicase, el coutraiisla continuarii 
cobrando el interés del misino cupital, y 
tendrá derecho á rescindir el contrato 
con el Gobierno. 

4ii. También tendrá dercrh». el .con
tratista á que se le rescinda el contra'.') 
en el caso de llegar el precio medió de la 
cebada en todo el iíeiito á üo reales 
fanega. 

Eslo se acreditará.'por medio de cer
tificaciones que los Ad'innittradoresprin
cipales do 'Hacienda pública remilirán á 
la Dirección general do 'líenlas eslanca-
dus, en lasiqúe se expresará el'precio que 
tenga en el mercado de la capital el re
ferido articulo en la feclia cu que nque-
pas se redacten, y con los comprobantes 
(pie pueda facilitar él Ministerio de Fo
mento. ' 

•Iti. Los consignaciones de sal se hn-
ráti sobro cada uno do Jos punto:, do 
surtido en la proporción poco mas ó mé-
nos que rcspectlvaméñle se deinuestra en 
la nota que.apareco al final, sin perjuicio 
de lo establecido en lu condición 4:' y do 
las ¡¡Iteraciones que seo preciso inlrodu-
cir por efecto de las que experiinenté el 
consumo. 

Bujías para la suiasta. 

' Primera. Lo subasta so verificará el 
dio Iti de Junio próximo en lu Dirección 
general de lientos esloncndus. Presidirá 
el acto el Director general, ssuciado del 
segundo Jefe dé la misma, y de uno de 
los co-Asesores de la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia : 
del Escribano mayor del Juzgado.especial 
de Hacienda de la provincia. 
. Segunda. La contrata se hará á vir

tud de licitación pública y solemne, liján-, 
dose, para conocimiento de todos, los. 
¡inu'ucios oportunos en la Oucela y llole-
lines ojiciales de las provincias. 

Tercera. En dicho din 10 de Jumo 
próximo, desde la una á uno y media de 
la tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que 
compónen la Junta, los pliegos cerrados 
que presentcti los liciuijlorcs, pn cuyo sp-
bre'se expresará el nombre de la persona 
por quien se halle suscrita la proposición. 
Estos pliegos se. numerarán por el órden 
en que se presenten. Vara qne el pliego 
pueda ser udmitido ha de preseptof pré 

uamonte cada lirilodor'eerltliracínn de 
bi Caja de Depósilos, expresiva de haber 
entregado en la misma la canU'dad de 
7i)0.0t)0 rs. en metálico, ó sus equivalen-
Ies á los lipas esfablecidos en la clase de 
valores admisibles para este cbjelo. 

Taiubieii arredilara con ios documon-
tns correspondientes que con dos años de 
aniicipai inn ¡i la fecha de la subasta, papa 
por lo mcnos.di! conlribucion territorial 
2,00: rs. en Madrid ól. i iOJ en cual
quier olro punto del Tleino. ó por con
tribución ¡uduslrial 2,ül)l)rs. en Madrid 
ó 2.000 en los demás puntos. Si el que 
asistiese como licilador no reuniere las 
expresadas clrcimslnncias, prtvcntará de
claración en deuda forma, suscrita por 
quien las reúna, que se obligue á garanti
zar con sus bienes la proposiieinn que 
aquel hiciere. Sin estos circunslancias 
no será admitida siiinguna proposición. 
Dado que sea launa y inedia, se anunciará 
(pie quedo venado el aelo de la admisión 
de püegos y docuinenlos. 

Cuarla. Seguidaincníc se procederá 
á la upcrlura dé los pliegos por el órden 
de su numeración. Es:os so leerán en olla 
vnr, lomando nota do su contenido el :ic-
luario de la subasta.'y so verá cual es la 
proposición mar. beneliciosa qué aquoHo.* 
conlengan. Si enlre las pi'oposieiones mas 
beneliciosas hubiere dos úmasígnalos, se 
a-lmilirán pujas ó lo l l a n a á ios íinnanlcs 
de i.-is inísn'.os por el espacio de un cunr-' 
to de Iipra en que terminará el aelo. 

Qiiinlo. E l tipo de precio qne la lía-
c.iomío designa os el de i 1 rs. por la rnn-
duccion de cada qninlal d e sal, y el lici-
todor que mas lo beneficie en su preposi
ción hecha on el pliego y en el caso expre
sado anlérlormente en la puja, se consi
derará como rcnialanle del servicio. 

Los leguarios que so . marcan, en lo • 
adjunta relación so ponen solo para coiio-
ciiiiiehlo de los liciladóres. 

Sexta. ITecíio asi se elevará oí Go
bierno el oxpedionlo original, consultan
do su aprobación, con la cual se adjudi
cará d c i i t i i t i v D i u c n t c c! remate. 

Modelo de proposk-wn ijuelia de ronletur el 
pUefiO^quii se iiieneionu en la re j lu 3.' 
partí la sul/asla. 

Sélima. D. N vecino de :. 
y que reúne ctioiitas eircunstacias exije f;i 
ley para representar cu acto público, en
terado del anuncio inserto en la (¡aeel.t 
del (jobierno número..:... y en el AWc-
pjiríul.t la la provincia númern y fe
chas y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en 
público subasta la adjudicacióndidservi
cio- de conducciones terrestres de sal en 
la pcninsuln é Islas Baleares, se compro
mete á conducir cada quintal de este ar
tículo, íiajo las condiciones expresadas, 
al precio de reales T......C(!iitiinos. 

(Fecha y firma del interesado.^ 

Sladrid (i de Moyo do 13o7.=El Di
rector goueral L. Quintana. 

£. M. so ha servido oprbbar este plie
go de enndicionés. ^ 

Madrid 12 de Mayo de 1351 .=¡Jar-
zanallana. 

/Se.eontimará.J 
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JUXTA OE Í..V m X D A l'UBI.tC.V. 

ttelueioit' IIÍ;/H. 33. 

' Las ¡tilornsíwlos quo á onntiimarion se 
os|in^nn ai'rotül'iiHts ¡t! Ksl<'iito por (l(!hito.s 
pnu'-iNli'Miüs <le Ni .Dotula .riel |i(.T."nn>il. 
^tH'dt'ii !u:ii(lir por «í ó píir iiieíiio (le p i T -
MiMii iiulnriuuki .ircrciíli) en' lu fonmi (¡tic 
pn^iciH*. \ i \ tU'tii rtrdoii de 2'.VtIv. Kyhcum 
IÍ I * Müü, ii lu TesortTía. de la 'Dirífí'cinii 
ycneriil ilu lu Deuda,, (le 10, ú .3. cu Ins 
(¡iíis tu» fertadíis, á recofjci' los rrédHíw de 
dicíi'T OíHH'a íjiie se lúin uinitído ii \¡rt,u(l 
<íi: los íini .•••fii'ídues ¡iraVtií'íídííS jiíf'r h 
Oiulíid'.irín de nnrieiiitii pt'tMicn 'dé cy;i. 
prmrnrin: eti el eímccidu (le .que'prewa-
nieiiie him de (dileii(!i':,del,Oe|)iii'laiii(Mil() 
de /. iiiititlni'!»» la facIHi;» ipie, arvedile 
MI p(.'i';í(iiiidi(Ead, para'lo (;|ial liahráii de 
uiaut'es'avel tnuue.ruUcsulUia üé'su'st'es-
pcelr.'us ¡¡(¡uidaeúííies.'; . " ; 1 •'" 1:1 

Ni'ili. de 

U |ili'i:irillll:*.S. 

U i O S . 

Naiiiiirc* d e los inlorcsnilo». 

.28,715. I). Jlatuiel Lima.. ' 

MailrW 9 de SMvi) de IS57 .—V/ 
V.\ IVireeldr general • 'pre.-ideiile, ^Ocafta. 
—lil Seerelano, Aiixul I', de llcredia. 

ounlar desde ele» que esle nnunrinso 
iuserle en el üiilelin nlieial de la prn-
vhicia. Villez:! 10 de .Mayn de Ihr i í . 
= [•.1 Alcalde, l-.duardo Cinco. — líaiuuil 
U v m . ¡Sucrelanu. . • 

.iVXTX BE f.A DEUVX l?LBUCX. 

Irtis [ ie i '^un; .^ eu cuyo poder se bailen, 
rilas q u ( ; se crean con derccfio ti seis 
^ a l e n n o eíüiso'ih'.adcs de á ÍOO pesos ca
da ui!'\ hútücros t)9.117í;'al Gií.'JH-l q'iui 
r n vesuuacitui- de. 1'.' de^Mayo'de' 1 S2i 
salieron ein¡!idn> ¡t fiu(>i''de l). Ignacio 
lluyuet, se >en!ráu acudir á deducirlo 

e: i c n u i f K í . de íí í t i j as , contados desde 
la primera [iuliüí'aclou de ' e s t e ' anunció 
t » (¡i 'íuíeti^eficia: de (¡ue 'pasiufo '(fielio 
ida/.o,' si!i (|iie. se presente r c c i a n i a c i o H ' 
alguna .iuf.tillciula. se -dlspondrA' lo"(pie 
corresponda acerca,de la propiedad de lod 
rspre.-iad ^ l í i w ' . n i e n l o s . Maílfid \ \ .de 
íláran' ilc 1 .l!7.=Y." |(.'. Kl. Oirector 
^. ' . ' i ieral l ' i c s i d e i U e , Ocafiá.-^l-;! S e ú ¿ -
lorl»; Angel F. ilc'!!crci1¡«.' • 

ANUNCIOS , 0 ¥ i a A I E S . 

Alcaleía caiislUiidunul tic h u j ú m de 
. \ ry i t i l o s . ' ' ' 

Teriv.'mnil') él repartiiiiienlo de la 
coniriljiicioii, lerríluriiil'de osle Ayuii-
l . i n n e i i U ) pwva el añi) aclM'.d-, cu "su 
vii-ur.! se ludia espuealo al eleeto en 
¡.i SctTülwii» J'-l iiiisnio' P"1' lériu'ino 
dé ( i dias cuntiulos,desde In i n s e r c i ó n 

de esté «mnirio e i i ' el ünlétiu olíe.ial 
( i i ) la pi ovuieia; (lünlro de los cuales, 
los conlnbtt'yenltti («nlo .vemos como 
forasteros, podrán-Imcor las i'eclama-
c.iottiís que. fueruu juslns, pues pasa
dos aquellos no se los oirá. Laguna do 
¿Segriítos Mayo íl de 185"? . ^ l i l Atcal-
<lo, Vicente ¿astro. 

Al«iW!ó cíinsli'íuci'otinl át'ViUttt». 

Conelu'nlo el reparlimiento de la 
contribución l.eirilui'ial del. presento 
año, pueden los 'cinuribuyeutes que 

' coniprende, personaríie; en Ja Secreta-
rí» de este Ayuntaiiiiéiito ú; «itterarsc, 
de las cuotas .que les corresponde, don-
J e estará de maniliéslo-. dictio reparti-
inenlo por e| término de i üias á 

Aít'iiUUn roiisltliiaotuil de. Mafmleotu . 

Itriiiiiiadn cl reparliinienln.'ielavon-
trtlHicuiu. lerrUocnd del presente ano 
se hace saber » os rontriliuvenles que 
cuiiticue:que duran lc el (ei'nuno' do 
ciuilro (lias runtadosdesde el en que 
este anuncio se pulilique eu el liulctiu 
nlieial de la pro\iueia. se hallara do 
inainliesln en la beerel.-.n,-, del Avunta-
•inienlo • .pura que dieliu;, inleresados 
puedan ver la inipusieion de sus cuntas 
v reelaimir si se erever™ ii(!raviadns. 
Mili(l(oii 10 de Muni't l h V 7 = l l 
Alcalde.' Salvador lieiiiardo. — Justo 
\. .Lcotii &n!r<!(ano.''.i:''i--' .•;>« 

M a i l d m eonslilitcioiiiit ilr J á m i l a . 

Terminado el rcpnrluí.ionln de la 
roiitriliueion de iiiiuiieliles «pie eu el 
pre.irnle ano lia de salislacer el Avim-
laniieiil>). se hace saher a los einiln-
huvenlcs (pie ilcnlm del lenuino de 
cualni'alias- se preseulen a enterarse 
de las cuotas (pie les K i i i respoiiile en 
la Scerelann de esle Aviinlauiienlo 
dollile se hallara de Kiaiutieslli: pasa
dos li j íM'iinlcs luVseiíuVoidas susre-
elainaeiones. .Inanlla !) de Muro de 
1 "jí =1 1 Vli V i Jo-, L I I M , 

Coinísío» Sitprritir i/c tii.'.̂ /'ifa'ioii -jirímiir 
. rw de ¡IHIT/IIX. 

Deluendo proieci'se por oposición 
las c.sruelas de" niños (le Yillailii'HÓ y. 
del Barrio do Yega do esta eapiial". 
tluladaja.priinera éon 3,500 rs. casa 
y retriliiicion.díalos .niños, • y ia se-
gundá con fi.OOO i's. i.nuales-,. se anun
cia eu esle periódico nlieial á lin de 
ijue los iispiraules puedan dirijir sus 

'suliciludes áosla:Secretaria eóri la an-
:(ielpaeion cnnvi.'niéiilü iH'oiiipafiandp los 
i\imimaUospreteiiidos'i.'ii e! ¡iH.:2¡ del 

.hual deerelo do y>'«le Seliemhre de 
l i i tT . ti uii'iido eiiteudiilo (pie los ejer-
(icios delicráÍ!. veriliearse los diiisSf) 
y '20 de Junio próximo á,las 10 do lu. 
mañana en el local que .oporluuaineiuo 
se designara al electo, litirfsos 14 de 
Mayo Je' l f iS7.=. Í i l l'residenlc, José 
üllcr.—Antonio Carrion, Secrolariu, 

Se halla vacante la. escuélii gratui
ta de niñas de .esta capital dotada con 
5.W10 r s . amiales y /liabilacion, y de-
l)ienilo: proveerse < por oposición se 
aiiucia ¡al público a lili do que las S e 
ñoras que ¿«piren ¡i dicha plaza, pué-
dan.'presentar sus: soliciludes con la 

.anticipaeiiin coiivetiiciite cu la Secrcia-
ría de esta Coinisioii, teniendo ciilen-
dido que los ejercicios deb'cri'iii veri-
licnrse lüfi diiis.27 jr.S8 deJuniiipró
ximo á las lOde la iuañ.ma en el local 

3ué se designará al cUcto: Búrgos 15 
e ilayo de líá57.—Kl presi.ienlc Jo

sé üllcr.— Antonio Carrion Secretario. 

PROVIDENCIAS JCIMCIALKS. 

El Licenciado D. Itamott. Conzalra Luna 

Juez i!e primera inslanctn tic esta Ciu
dad de Astorgn y su pulido: 

I I . , ' , ' 1,1 |,riiLi>l>lri uit i.¡k» l U n i n - V ÍM,._ 
Jili7.n ¡i Antoliii Ares. T e r m o de Pnaran-
/a (le la \ aldiierna para que al turnimi) 
de Ireinta días se • présenle en la cárcel 
de esta t.indail n fín de ser nido en la 
causa que roiuva el niisino w sitiiuj por 
liurlo.de arinit y {(rano del molino de 
{•(dipe de Ahajo su cuiivennii. {mes pa
sado dicho leriniiio sin lialierse presenla-
dn. se seguirá la rannn en reteldia en-
teiidiend ÍSÍÍ las iietiiaciunes r o n los estra
dos del Juzgado.. parándole entero per
juicio. Asteria • oueo de. Majo de mil 
oelieeieiili<s (-.inciienln y siete.=l!amim 
(•on/aU'i.l.uiia.=t'or maiulailo (le £>. b. 
Ileuilo Isaac UICK. 

• Seí.t¡s del ¡ t m e m d o Aiilohn de í m i . 

' .Iist¡itura>cinro pies iKicn.mns .o me
nos, .ojos^ai7.(;s.' ii(irir.atiladtt. cara larga: 
lilanra y iiastanle delgada.- como l o d o , e l 
riicrpo. ¡pe|o canoso.: calta -la pariese-, 
penor dnl.cr.im.'o. Iinrliu rana. ri>¡¡i;j for-
ca: i-Tiste-reUiin corlo. • unas -.trres pardo 
y. olrns.ile-pano ce color de la lana, iier 
JOP y. -reuieniiade. clialnco.- pajizo y.otro 
<i,'.iil ])iir-luei'n..cliajpiela.-.o.,iriiiiIia. ma--
ragala..soudTcro \ i e j „ tamluen uiara^a-
l o . luciluis liiimcr.s.' cliuiu los.-Tiejos. su 
(K-iipaeion o:diiiari[i es-,reiucudai' • cal
deros. . 

l.l -Sr. Dr. I). l'tiiricio-A^tiiulcz. Juez do 
- priiueia iiistiuicia. ue. puntido de ¿ l i i f 

. ruis oe Pat eiies > . . ; < 
Al Sr. linUu'muíor ,de - l a , provincia ' 

l ia^o snlier: (pie en (lotre.de Jtiuo del ano 
uhiii o ue un. (.cliucieuliis ciiiciienta-v seis 
-por o , Lapiliin I emente de l a d u a r d i a ci- ' 
\il l). l edro .Martínez, se procedió a la 
captura-de.Doiuiu^o 'V'ecinoi comercian- i 
le v reíldeme cu la iMaüdaleiia de.dariiuo : 
yüe su criadipioribia. (i.--i'i-M..el |iriuie-
-ro por cómplice, cu : algunos rola s. :v da t 
segiiinla sii'viéndólu de ctiiirulem-ia,- todo ' 
'*c¿iiii'iiiiiiufic*lii'el releí ido rapitiuiv.qiie ' 
al hacer el arresto del Oáorio esle seTu^ó : 
por una \eiitann, y .solo - lino l u g i u ^ c l de '• 
la I oí leía-que reiuiuda- n esle-Juzgado 
con las d.li'ijencias piixticidas, se le U nió; 
Ja; reipecliia 'indagatoria; \ pruclicudas 
oirás uíiti'lias mas nada resul'aicbnlradoS: 

- d l c l i o S ; Usorio y . - l a :Tdril)¡ií, iiiaiicaiido 
jaiiier á esta en lilierUd.-eonio.tiiíio elec
to en ll> ue J u l i o va rcícrido v como el 
iiieiilúdo Ciipitiiu liubiese licclio un .lotid 

-.einhirgo de todos los bienes y cfocles'qii'e 
sé liallarou en la casa del ósorio, y lo!Í! 
ilei-osiió en poder y cargii de To'más Ito-
di'igtiez cecino de l.auales. (pilen con csia 
fecha acudió por escrito, ii .este Juzgado 
pidiendo se le releliasc d o luí'eargoi por 
el inolivo, no solo por el m u c h o lienipo 
transcurrido, sino que muchos de los 
efeelos-se Uallati en estado de covniccieñ, 
pasadas las díl¡¡íéiic¡as o.l • promotor íiscal, 
enlre oíros particulares tulio /i vícii el 
niaiidür eslioijar á V. S.'couio" lo hago, 
con el fui de que su ifigiie'.úinudar se pu
blique el presente .eii'eriiolelin oficial do 
la provincia, con el objelo de que dicho 
Úsorio'y la Toribia'se picschfen á'rciojer 
sus intereses ú la inayor brevedad, pues 
de n o hacerlo se prbóitáá á lo que hu
ya lugar, lo "que • riicgó á V. S. asi lo 
estime y no dudo Rjccu'tarü. 'Murías de 
I'aredcs" y Mayo'I.* de 'f857jssl,alrIiSo 
Agii.idez; lkoi; mandado de su ¡jeñoria 

Juan l'ranilsco Calió." ' 

El Licenciado D. Juan Casoñolia Juez de 
Primera Inslancla de la Villa de VI-

'llafranca del llierzo y su parildo ele. 
llago notorio: hallarme ¡tislruymiilo 

proced'inilciito.criminal ii lesliniouio del 
iilffáscrilo nuiiierario conira Placido t'.a-
inédo v JLlnuiH Tria naluraícs y arcíiioí, 

de San Juan de la Mata en esle partid» 
sobre robo con violencia rjeculailo la PO-
(die del 13 ni 13 did corriente ch el San-
tnarin I rascaslro-tihal de la pnrroijiiia 
dePcraiizanii». de dos lamparas de pialo 
peso rada una 1¿ o 11 libras: IUUT hlcti 
Irulaitas, ijiuales en su lorina no moder
na; de. r-ualro o seis asas lisas alrrcdrdnr 
lodo el aboniiado de-la lampara ciiirela-
do; la base v-la cupulii adonde' pirntlinn 
cuatro cadenas del ¡tindío de dos dedos 
con claros» ralladuras en lormaile la Le-
Iri \ 

Asi pues i on el fin de 'conseguir :¡i 
ocupación de dichas hnlajas T deicubri-
mienln ilo los autores-lie un hecho km 
abnniiniible cu nombre de S.-M. lo Hrioi 
Dona Isabel hegunda (q. 1): ¡;.) ciborio » 
requ.ero v.de uu-pariti nifgo a Unía» las 
autondr.les miles v niihUres.se- sir»iiii 
adoptar las mas cnerpicas v eficursinir-
didas que les suiiera su jiislilicacinü ru 
obsoipi o.de causa puldira: poniendo-cu 
coiionuiienln i>e eslq Juzeadu cualqiu(«.t 
averiguación laborable <!) los Tines.ii|inr'-
tuiios. Dado, eii.^iilarraiiciijdcl, Uieizo 
Marzo la.de 18.i7.=Jiinii l:asaiio»a. De 
ni.urden, l raimsco líol Alnlsucasfis. 

LOTEKIA PuiMrnv»: 

. E l Lunra.H de. Jumo.«c «mOn fc> l's-
traccion en Maurid v se ci^rni el-juefio 
en osla; capital, el Miércoles 3. de dicho 
mésalas lá de su inaiiaua.—H AiUninit-
trador. Mariano Uarciís. . 

ANUNCIOS PAltTICLI AUKS ' 
' . j •• . • ' . • '.~:r'' • .:ií: -'-. •-. 

PüUl'lJs 

. I-.n las mina»,(li.' \ alilerucila se din 
porles cu todo.tel-aun a (i rs- quintal 
p ira- Paredes de .Navn. á 'J ' i», l iia- a 
\ di uli hd v i 'H) ( u , U idnd 

l.os que so interesen, se enlendei-On 
enii II, Naiitiagu i'erez vecino de Va l-
-deri'Ui'ila."' -" 

, [Culi de los • Jn'eces de' Pnz'-|wr Don 
Andrés Giirridd Ilo'nieró y Don Üouioii 
lieales. 

hslo libro, el mas' conciso a la pnr 
qtie urniaS roiiiplelo, de cüiiii¡Vi3,'íe Inió 
escrito pava los Jueces de Paz. compren
de :toilo lo qiie esles fniielónarios nerési-
toii tenor presente para'orciaclu i-iimjill-
inienlb. dí sus deberes en los .arlos do 
conciliación, juicios icrbalcs^ cuitmriíoá 
preventivos, embargo de obra, depósitos 
de personas, diligencias de abinlestato. 
de Icstaiiieiilarin, clases de papel selta-ló 
de todas las actuaeiónes.. arancel de te-
crelavios y porteros, sellos que 'dcbe« 
usar y el inodo de dirigir la .correspon
dencia. Sin eulror en cuestioncí ilifieiles 
de derecho, de e.-casá il riinguna iiidica-
cion, abraza todo ló 'trias ueceíari" pa
ra el buen desetnpefio de un juzgado de 
pon; y.la buena acogida que hostil uqui ha 
•merecido del público es su'mejor elogio'. 
Sevenilo en esta provincia en los puiiúw 
siguientes: Vlllafranrii, t ) . Juan. Antonio 

•llodrigiiez.- l'oiiiei-rada, 1). Ilermeiicgildó 
Lumeras: Aslnrga, I). Evaristo Ulanct> 
Costilla: Murúis de Paredes, D. Pedro 
Antonio Córela:' La Banéza,' D. Manuel 

' l'ernandcz rranco: La Vecilla, D. Fran-. 
clsfo Orejas (jinipouiones: Villnmariaií. 
1).. Pedro Kodrigucz-Moiili'cl: Valderas. 
D. Gregorio Valvurde: Saliagun, D. lie-
nilo Franco:'Argobejo, Don Francisco 
Conziilez Mancebo: I.éon. Scflora viuda 
é hijos de MÜioii: Sa precio 8 rs. 

Iwwsfct DE D. JOSÉ CÍHUHIÍSCOSÍB. 
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